


/. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad de Adquisiciones

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, O 9 SEP 2015

VISTOS:
Decreto Alcaldicio N° 1.298 de fecha 22.07. 2011; Decreto Alcaldicio N° 2.417 de fecha 12.12. 2012,
Decreto Alcaldicio N° 1.511 de fecha 06.08.2013; Decreto Alcaldicio N° 88 de fecha 02.05.2014 que
aprueba organigrama y funciones de la Administración Municipal; Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria N°293/2015, de fecha 27.08.2015, de la Dirección de Adm. y Finanzas; Programa
denominado "Fiestas Patrias 2015, ampliación" aprobado por Decreto Alcaldicio N°2161 de fecha
28.08.2015; Decreto Alcaldicio N°2.173 de fecha 28.08.2015, que aprueba bases administrativas;
Licitación pública N°2771-58-LE15, denominada: "Arriendo de carpa y otras instalaciones, Fiestas
Patrias 2015"; Cuadro de ofertas recibidas; Cuadro de evaluación comisión apertura administrativa de
fecha 08.09.2015; Cuadro de evaluación técnica de fecha 08.09.2015; Acta Propuesta Adjudicación de
fecha 08.09.2015; Oferta del proveedor: A Y A ROCHA LIMITADA, Rut.76.389.470-3, por un monto
total de $18.999.540.-, impuesto incluido y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y
63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Acéptese la oferta y adjudiqúese la adquisición a través de la Licitación Pública N°2771-58-LE15,
denominada: "Arriendo de carpa y otras instalaciones, Fiestas Patrias 2015" a la Empresa: A Y A
ROCHA LIMITADA, Rut.76.389.470-3, por un monto total de $18.999.540.-, impuesto incluido.

2.- Destínese un servicio de arriendo de carpa y otras instalaciones, Fiestas Patrias 2015 a la Dirección
de Des. Comunitario.

3.- Impútese el monto de la propuesta antes mencionada, a la cuenta: 22.09.999 del presupuesto
municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE Y PUBLIQUESE EN EL PORTAL
/.MERCADOPUBUCO.CL.
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